
 

 

Ayuntamiento de Jaca. Ciudad de Jaca y núcleo rural de Barós. 

 

 

- Evitar el abandono o el depósito sin aprovechamiento de los residuos de 
poda, mejorando la gestión del vertedero municipal de residuos inertes y no 
peligrosos. 

- No obstaculizar el normal funcionamiento del servicio de recogida de 
residuos domiciliarios por la presencia de este tipo de residuos. 

- Aprovechar la materia orgánica contenida en los restos de poda (leñas y 
triturado de leñas para mulch) para su reutilización para el mantenimiento de 
parques y jardines. 

Necesidad de realizar una gestión diferenciada de los 
restos de poda que se generan de forma temporal y en 
gran volumen 



- Fomentar la corresponsabilidad de gestión de este tipo de residuos por 
parte de las empresas de jardinería, como principales generadoras del 
mismo. 

.  

 

 
- Reunión entre el Ayuntamiento y los responsables de las empresas de 

jardinería que operan en Jaca para consensuar los procedimientos de 
gestión de los residuos de poda. 

 
- Comunicación de las actuaciones propuestas a la ciudadanía y a los 

vecinos del núcleo rural de Barós solicitando conformidad. 
 

- Habilitación de parcelas para la carga y descarga, el depósito temporal 
y el posterior aprovechamiento de leñas o el triturado del material 
vegetal en la plataforma de la escombrera de Barós, ya sellada, 
delimitando el espacio a utilizar por las distintas empresas y por el 
Servicio Municipal de Parques y Jardines. 

 
- Procedimientos administrativos de contratación de los trabajos de 

triturado por parte del Ayuntamiento y reparto de costes. 
 

- Aprovechamiento de leñas por las empresas interesadas. 
 

- Aprovechamiento del triturado del material vegetal por el Servicio 
Municipal de Parques y Jardines y por el resto de las empresas 
interesadas. 

 

 

 

Desde septiembre de 2006. 

 

 

Buenas Prácticas Ambientales  



 

Concejal Delegado de Medio Ambiente 2006, Pedro González Madrid. 
Jefe del Servicio de Parques y Jardines, Juan José Fernández Gastón. 
Técnico de Desarrollo y Medio Ambiente, Mª Mercedes Plaza Llorente. 
 
Ayuntamiento de Jaca. 
Dirección: C/ Mayor, 24. 22700 Jaca. 
Teléfono: 974 357 207 
 
 

 

 


